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SUPLEMENTO AL DIARIO
POLITICO Y MERCANTIL DE PALMA DE HOY 

1 3  de Febrero de 1 8 1 4 »

Oficio del intendente al Ayuntamiento de P alm a.
i  - -  • .  n { ' »  % • > ' 1 * .  , ■ * í '  L

E l  Soberano decreto de 1 6  de N oviem bre de 1 8 1 3  manda exte ir’•*¥ • . . . .  -3
• en esta provincia u la aiui vpucion equivalente al valor de un tercio de 

laWntriíaúcihn lirecta decretada por las C ó r te s ; preíixa á los A yunta­
mientos el plazo J e  15- dias contados desde el recibo* de la órden para 
arreglar á cada con tribuye ate el cupo que le corresponda, de la canti­
dad que la Diputación provincial haya señalado á cada pueblo en el

|r  repartimiento del expresado tercio anticipado ;  y  previene que el pauo 
i  deva ser precisamente en dinero m etálico , sin admitirse recibos de sub- 
1 ministros ni otra clase de créditos anteriores á la publicación del decreto 
f de las Cortes generales y  exrr ordinarias de 3 0  de Agosto ú ltim o, rea-
- lizándose aquel en el preciso término de diez d ia s ,  para lo qúal los
* Ayuntamientos apremiarán con todo rigor á los morosos.zrAl tratar del
- modo de dar cumplimiento al citado soberano decreto, la Diputación 
fj provincial acordó que de la quota señalada por contribución directa á 
f estas islas por las Córtes ,  se hiciese la b a ja ,  á que asciende la equi- 

4 vocación del censo en la riqueza territorial de M a l lo r c a ,  por lo cor- 
V respondiente á la cosecha del aceyte ; y  que con la misma proporción 
|  se exigiese el tercio an tie ipad o .izE sta  Intendencia de mi cargo ha

protestado semejante resolución como contraria al exácto cumplimien­
t o  de los soberanos decretos; y  á: fin de no entorpecer enteramente 

la exacción, pasa^ por aquella ínterin el supremo govierno determina lo 
1 conveniente, á lo qual se atenderá la Intendencia.— L a  Diputación pro-r 

vincial pues, me participa haber señalado á esta capital la cantidad de 
f 92^44.3 üb. 5  suel. 9 din -§ y  haver recibido la órden es? Ayun- 
Itamieifto el dia 1 7  del mes próximo pasado.—  Por lo tanto hoy 
1 cumplen ios 1 5  dias que prefixa el soberano d ecreto ,  y  deve estar
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' M-eglíido'si ¿upo á cada c o n t r ib u y e n t e e l  día t o  del corriente de. 
v£ estar hecha la exáec-ion; y  el dia 1 2  del mismo es el que yo 
iby de término para deposita? todo el producto en esta Tesorería 

nac ional.trEstoy  persuadido de que ese Ayuntamiento constitucional se 
esmerará en el exacto y  puntual cumplimiento del citado soberano de- 
cre to ,  que manda exig ir  un tercio anticipadp de la contribución di­
r e c t a ;  pero si contra mis esperanzas ese cuerpo faltare á los plazos 
terminantemente prevenidos , tendré que valerme del recurso de !a 
fuerza , como lo encarga bajo mi responsabilidad personal el supremo 
g o b ie r n o .m S ir v a s e  V .  S. darme' puntual aviso del recibo de este es­
c r i to ,  y  del estado , en que’ se hallen sus operaciones.tzzrDios guar­
de á V .  S. muchos a iÍ0ü .=C 1 ,atñia i . °  de Febrero  de i d i ^ n z z j o -  
sef C o m p a u y .z rrÁ l  Ayuntamiento constitucional de esta Ciudad.

Contestación del Ayuntamiento al anterior oficio del Intendente.

ueda bien enterado .este Ayuntamiento Constitucional de lo q u e  
p r ^ j r ib e a  los soberanos decretos de 1 3  de Setiembre 16  y  2 1  de 
Noviembre últimos relativos a' contribución directa , é igualmente de 
las órdenes que le ha comunicado Ja Diputación.Provincial sobre el 
p&rticuiar,—  Desde el mismo momento en que esta le pasó el cupo 
tocante a Palma, trató de indagar los productos de la riqueza indus­
trial y  comercial -de que faltaban datos exactos en las oficinas, y 
con las noticias que ha 'adquirido  ha podido regular el tanto por cien­
to en que fian de contribuir las clases que abraza esta contribución, 
y  se ha empezado y a  el repartimiento en la oficina de catastro, 
que . es, la que ha entendido siempre en el de tallas y  utensilios. =  La 
Diputación P rovin c ia l ,  que 110 cede á otro en el exacto cumplimien­
to de. las órdenes del gobierno se tomó el tiempo necesario para, 
hácer el repartimiento entre los quarenta y  ocho pueblos de la Is­
l a ,  sin qué, ei que entonces era gafe de la hacienda, y  vocal de 
la misma Diputación redamase el haber gastado mas dias de los quin­
ce que señala ei decreto sobre adelanto , convencido sin duda de que 
la lev dexír ía  de ser una. sanción santa y  justa, si exigiese un un- 
1-os'bí '. —  Quaiquiera quése  gobierne por los principios de la razón, 
y que entre en las r e d a s  de comparación, se verá precisado a re-!
conocer que las operaciones de repartimiento y. cobranza 110 puedea
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hacerse en igual término entre un pueblo que contenga trescientos 
vecinos por exeroplo, y  otro de d:e« m i l ,  aun Quai-do ?e tér.gan 
á la mimo ios' datos n ecesar ios , :^*? !  Ayuntamiento procurara desem­
peñar á la mayor brevedad e*l delicado encargo que le ha hecho 
el Supremo gobierno , y dispondrá que quanto antes entren cauda­
les en la Tesorería para algunas de sus atenciones, en ei ínterin 
que se recoce el producto de todo el cupo que se le ha señalado. —  
Con esto dexa contestado al oficio de V , S . de i .  del que rige. 
=  Dios guarde á V . S .  muchos años, Palma 10  de Pobrero de 18  4 .  
“ Jo s c f  Desbrull. ~  Por acuerdo de la Ciudad. —  Rafael M a n e ra ,  se­
cretario. —  M . I .  S .  Intendente interino de esta Provincia.

Reproducción del Intendente á la anterior contestación del Ayuntamiento.

Señor secretario de estado y  del Despacho de hacienda con 
fecha de 29  de En ero  próximo pasado me dice lo siguiente: z ± :  L a  
Regencia del R eyno que ha visto con sumo desagrado la morosidad 
que ha habido en la exacción del tercio anticipado de la contribu­
ción directa, mandado ex ig ir  por decreto de las Cortes de 1 6  de 
N oviem bre ú lt im o, 110 obstante las" facultades con que se autorizó 
á los G efes políticos y  á los Intendentes por el mismo D ecre to ,  por 
el de 2 1  del propio m es, y* por la instrucción de S . A .  que acom­
pañaba al primero, me manda prevenir de nuevo á V .  S . que con 
arreglo al artículo 6 . °  de la instrucción citada es indispensable que 
inmediatamente quede realizada la exacción ,del terc io , y  que V .  S. 
a v ise ,  como se le previene en é l ,  las-cantidades recaudadas con ente­
ra distinción de las que se han percibido en metálico y  del impor­
te de los submmistros hecho? desde i . °  de Setiem bre, y  admitidos 
en parte de pago. E l  estado de los E x é r c i t o s , y  la necesidad impres­
cindible de ponerlos en disposición de abrir la próxima campan 
con la misma gloria con que han terminado la del año antera 
exigen qu*e no se tolere la mas leve negligencia en este import 
servic io , y  S. A . se halla determinada á separar de su desí' 
los gefes que deben hacer cumplir sus órdenes, sm* admitir 
a lg u n a ,  pues quando interesan tanto al bien del estado, y  sr 
tan terminantemente concebidas, no quiere otra contesta' 
la de haberse obedecido: y  executado en todas sus partes.
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de S. A . lo comunico á V .  S .  para su inteligencia “gobierno y  m m -  
plin ientc .iz .Y  lo traslado á V .  S . en contestación a su oficio de ayer, 
que trata dei reparto y  era-. •'.**«"? cH expresado' terc io . _ cuvo plazo 
para esta capital vence mañana ; y  únicamente debo añadir que es­
tos productos los tiene ei gobierno destinados á socorer las necesida­
des de ios valientes so ld ad o s ,  que defienden la independencia nacio­
n a l ;  y  que los de esta guarnición no tienen otro crédito para su suo~ 
sistencia, por estar exáusta ia Tesorería y  agotados todos los recur­
sos.:z i_En lugar de escritos exige obras el mismo gobierno ; y  yo  
las pido i  V . S . al paso que se las prom eto.:=zD ios guarde á V . 
S . muchos años. Palma 1 1  de F eb rero  de 1 8 1 4 . = = : Por ausencia 
del S r .  Intendente.cnzTomás de E sc a la d a . iz z A l  Ayuntamiento cons­
titucional de esta Ciudad. ' ' 'A

4  w  » * í • y  * *

Son c pías de los originales,  las qaales manda im prim ir para  
noticia: y  gobierno ,del. público ,  D , Tomas de Escalada encargado 
de esta Intendencia. , < • \

t  ................................................  . ¡  • ' ' . i  < t  ■
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